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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año............................................. 50 pesetas.
Semestre..............................30 -
Trimestre..............................20 -
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se Insertárán a’ cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsula! a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento- / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Dlputaciói. 
durante las horas de oficina

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anuncios se servirár 
previo pa^io.

^HMI|tlll
Núm. 1.546

GOBIERNO CIVIL

Junta provincial de Beneficencia

SUBASTA

A las doce horas del próximo 
jueves, día 28 de los corrientes, 
en el Ayuntamiento de la villa de 
Zaratán, se efectuará la venta en 
pública subasta de los lotes for
mados cón los materiales proce
dentes del derribo del Hospital 
de dicho pueblo, que se hallan 
depositados en el solar que ocu
pó el mismo.

La relación de citados materia
les y tipo inicial por que salen a 
subasta, están expuestos en pre
citado Ayuntamiento y en el Go
bierno civil de esta provincia, 
sección de Beneficencia,

Valladolid, 23 de Abril de 1938. 
Segundo Año Triunfal,

El Gobernador civil-Presidente, 
Emilio de Aspe Vaamonde

Núm, 1.524

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

ANUNCIO

Habiéndose presentada la epi
zootia de peste porcina en el ga
nado existente en el término mu
nicipal de Carpio, en cumpli
miento de lo prevenido en el ar

tículo 12 del vigente reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiem
bre de 1933 (Gaceta del 3 de Oc
tubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en el pueblo y término 
municipal de Carpio, señalándo
se como zona sospechosa, una 
faja de terreno de 200 metros, a 
contar de los límites de la zona 
infecta, donde se prohibe al ac
ceso de animales porcinos; como 
zona infecta, el pueblo y término 
municipal de Carpio, y zona de 
inmunización, la que determine 
el Servicio Veterinario municipal.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son: aislamiento 
riguroso de enfermos y sospe
chosos, destrucción y enterra
miento de cadáveres y denuncia 
de la enfermedad, y las que deben 
ponerse en práctica, las consig
nadas en el capítulo XL del vi
gente reglamento de epizootias.

Valladolid, 20 de Abril de 1938. 
Segundo Año Triunfal.

El Gobernador civil, 
Emilio de Aspe Vaamonde

Núm, 1,548

Séptima región militar. —Estado 
Mayor

NOTA

El reglamento de Mutilados de 
guerra por la Patria y cuadro de 
diagnósticos médicos de las le
siones están a la venta, indepen
dientemente cada uno, en la Di
rección de Mutilados de Guerra 
por la Patria, en Salamanca, al 

precio de dos pesetas cincuenta 
céntimos, cada ejemplar, cuyo 
importe se remitirá en sellos de 
Correos,

También en breve se pondrá a 
la venta en todas las librerías.

Núm, 1,533

Inspección provincial de Sanidad 
de Valladolid

ORDEN CIRCULAR 
dando normas higíénicosanitarias sobre 

alojamientos y medios de transporte

La concentración del tráfico de 
pasajeros en gran número de ciu
dades de la España liberada y la 
frecuente inmigración y transpor
te en masa de población, debido 
en gran parte a la llegada conti
nua de nuevos refugiados, proce
dentes de la zona roja, crean un 
evidente aumento en la población 
flotante que vive fuera de su me
dio habitual, dando lugar a que 
sea muy superior al normal por
centaje de personas que utilizan 
los medios de transporte públi
cos y que residen en hoteles, fon
das, pensiones, casas de viaje
ros, etc. Esto obliga para mante
ner el normal estado higiénico 
de la provincia a situar en un 
primer plano la vigilancia sanita
ria sobre los medios de transpor
te y los citados establecimientos 
públicos, así como muy especial
mente sobre los nuevos aloja
mientos improvisados, que no 
siempre se atienen a las normas 
higiénicas más elementales y a 
las disposiciones sanitarias vi
gentes.

En su virtud y cumpliendo ór
denes del Ministerio del Interior, 
he acordado:

1,° Hoteles, fondas, pensio
nes, casas de huéspedes y habi
taciones alquiladas en casas de 
familia. — Con obligaciones mí
nimas de los establecimientos y 
casas particulares que se dedi
quen al alojamiento de huéspe
des, se exigirá:

a) Que cada una de las habi
taciones obstente, en sitio visible, 
un cartel con la indicación del 
número de personas que pueden 
ocuparías en razón de su cubi
cación,

b) Que se mantengan en esta
do de limpieza completa, vigi
lando con asiduidad y frecuencia 
las camas, muebles, ropas y en
seres,

c) Que los cuartos de baños, 
retretes y en general los servicios 
de evacuación de aguas sucias se 
hallen en perfectas condiciones 
de uso y limpieza, con desagües 
provistos de sifón aislador en 
cada uno de dichos servicios y 
acometida directa al colector o 
alcantarillado correspondiente.

Todos estos servicios sanita
rios serán desinfectados frecuen
temente, vertiendo en cantidad 
lechada, o solución de hipoclori
to de cal, en abundancia, lavan
do los recipientes de porcelana o 
mármol artificial con lejía de so
sa caliente, y los de madera, con 
solución de cresol o creolina al 
5 por 100,

d) Las cocinas y departamen
tos de limpieza de utensilios y 
vajilla se mantendrán escrupulo
samente limpios, y los locales

MCD 2022-L5



358 25 de Abril de 1938

que se destinen a reserva de ali- 
mentos se pondrán a prueba de 
ratas, moscas y cucarachas,

e) Para que la limpieza de los 
establecimientos indicados ofrez
can las debidas garantías, se lia
rán a diario las prácticas siguien
tes: barrido húmedo de los pisos, 
que aún es más eficaz adicionan
do al agua una solución desinfec
tante (creolina, cresol, zotal, etc.)

Fregado de los suelos, sean de 
madera, baldosa o mosaico, con 
lejía caliente de sosa, disolución 
de creolina, sánitas, o solución 
jabonosa de cresol al 5 por 100.

Fregado de las puertas, venta
nas, balcones, pasamanos y esca
lera y todos los servicios fijos de 
madera con los productos indi
cados anteriormente, en la mis
ma forma.

Limpieza y desinfección de los 
cristales, con paños humedecidos 
en soluciones jabonosas calientes 
de cresol, lejía de sosa, caporit, 
etcétera.

f) Las basuras, residuos de 
limpieza y los restos de alimentos 
de cocina y comedores se reco
gerán en cajas metálicas de cierre 
hermético y serán extraídos día- 
riamente para su alejamiento por 
los servicios de la limpieza ur
bana,

g) Los hoteles, fondas, pen
siones y casas de huéspedes dis
pondrán de un libro de reclama
ciones, abierto y sellado por la 
Inspección provincial de Sanidad 
a disposición de los concurren
tes, Este libro será presentado 
mensualmente en las oficinas de 
dicho Centro para la revisión de 
las reclamaciones que se hagan,

2,” Medios de transportes de 
viajeros. —Ningún coche de ser
vicio público para la conducción 
de viajeros podrá circular sin que 
se halle en las debidas condicio
nes de limpieza, siendo obligada 
la renovación de las cubiertas de 
los asientos y de protección inte
rior del vehículo, con la frecuen
cia que exija su aseo y el buen as
pecto de las mismas. Caso de ser 
parasitados se avisará a la Sani
dad oficial para su desinsección 
rápida.

Ejecución de estas medidas

Por los Médicos de Asistencia 
pública domiciliaria, en funcio
nes de Inspectores municipales 
de Sanidad de los distritos co
rrespondientes, se harán las vi
sitas necesarias a los estableci
mientos indicados y a las habita
ciones alquiladas, y se inspeccio
narán los vehículos de conduc
ción de viajeros, a fin de ver si 
en ellos se observan las normas 
prescritas, o disponer su cumpli
miento en otro caso. De ser ne
cesario, se sancionará a los in

fractores con multas hasta de 
veinticinco pesetas, Y si no fue
sen suficientes, los Inspectores 
municipales lo pondrán en cono
cimiento de la Inspección provin
cial de Sanidad, quien podrá apli
car multas hasta de quinientas 
pesetas, haciendo ejecutar, ade
más, las normas que se estable
cen, con la aplicación de las dis
posiciones del Reglamento de 22 
de Mayo de 1929, Si aún fuera 
necesario, la Inspección provin
cial pondrá los hechos en cono
cimiento del excelentísimo señor 
Gobernador civil, quien podrá 
imponer multas hasta de dos mil 
pesetas, y, en caso de resistencia, 
decretar el cierre del estableci
miento, o suprimir el servicio del 
vehículo de que se trate, sin per
juicio de exigir al dueño de los 
mismos la responsabilidad consi
guiente por desacato.

Lo que se publica en este órga
no oficial para conocimiento de 
los funcionarios, dueños de los 
establecimientos y casas particu
lares y de los vehículos de trans
porte de viajeros a que se alude y 
para su debido cumplimiento,

Valladolid, 20 de Abril de 1938, 
Segundo Año Triunfal, —El Ins
pector provincial de Sanidad, 
Doctor Bécares.

Núm, 1,545

Administración de Rentas Públi
cas de la provincia de Valladolid

ANUNCIO

De conformidad con lo que pre
vienen el reglamento vigente del 
Timbre y el artículo 7,° de la ley 
de 23 de Febrero de 1933, el Ilus
trísimo señor Delegado de Ha
cienda ha dispuesto que, indistín- 
tamente, por los Inspectores Téc
nicos del Timbre don Jesús Gon
zález Muro y don Luis de Castro 
Correa, se gire visita a los pue
blos que comprende la provincia 
de Valladolid,

Lo que se hace público en este 
«Boletín Oficial» para conoci
miento de las personas a quienes 
interesa, exhortando a las Autori
dades y Entidades correspondien
tes para que presten cuantos au
xilios y facilidades sean necesa
rias a la citada inspección para 
cumplimiento de su cometido.

Valladolid, 21 de Abril de 1938. 
Segundo Año Triunfal,—El Ad
ministrador de Rentas Públicas, 
Andrés Rica.

Núm, 1,478

DIPUTACION PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión del día 7 de Abril de 1938
Presidió el señor Cianeas, asis

tiendo los señores Sánchez Bas
tardo, Silva Martín, Martín Alva

rez y Presa Valdés; Interventor 
señor Izquierdo, actuando de Se
cretario accidental el señor Ares 
Perier.

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Mostrar conformidad con los 
telegramas dirigidos por la Presi
dencia en nombre de la Corpora
ción a S, E, el Jefe del Estado ya 
los excelentísimos señores Vice
presidente del Gobierno y al Mi
nistro de Defensa Nacional y Ge
neral Jefe del Ejército del Norte, 
felicitándoles po-r la liberación de 
Lérida,

Quedar enterada del telegrama 
del excelentísimo señor Ministro 
de Defensa Nacional agradecien
do el de felicitación que se le 
dirigiera con motivo de la libera
ción de Lérida,

Aprobar ingresos y salidas en 
los Establecimientos provinciales 
decretados por el señor Presiden
te con carácter provisional, y los 
ingresos en el Hospital por tra
tarse de casos de urgencia y gra
vedad.

Quedar enterada de los ingre
sos en el Manicomio, en concepto 
de pobres, de los enfermos Gas
par Mule, Manuel Egusquiza y 
Constantino García, de orden de 
la Autoridad Militar respectiva; y 
por orden del señor Gobernador 
civil, Dolores López, e incoar el 
expediente para en su día ejercer 
el procedimiento legal; en concep
to de pensionista de 4,“ clase, 
Manuel Domínguez, y comunicar- 
lo a los señores Directores admi
nistrativo e Interventor de fon- 
a los oportunos efectos.

Quedar enterada de haber sido 
bajas por disposición de la Auto
ridad militar respectiva los acogi
dos en el Manicomio Benito Cua
drado, José Aparicio, Emérito de 
la Iglesia y Esteban de la Cruz, y 
por licencia temporal Cipriano 
Romo, y comunicar estas bajas a 
los señores Interventor de fondos 
y Director administrativo.

Conceder la salida definitiva de 
la Residencia provincial a Euge
nio Martín Sanz y autorización 
para cobrar la cartilla que tiene 
impuesta a su nombre, por haber 
cumplido la edad reglamentaria.

Mostrar conformidad con una 
comunicación del Director de la 
Residencia en la que transcribien
do Otra del Médico del Departa
mento de niñas, participa la ne
cesidad de que sea reconocida por 
el señor Decano del Cuerpo de la 
Beneficencia provincial la asilada 
Eduarda González, que sufre un 
grado de anormalidad que puede 
llegar a la imbecilidad, por si 
fuere necesario su ingreso en el 
Manicomio,

Quedar enterada de haber sido 
calificada de útil para el consumo 
una muestra de vino tinto remiti
da par el Director del Hospital, 
del suministrado por don Rafael 
Stampa, según el análisis realiza
do por el Jefe del Laboratorio 
provincial.

Que se venda, con intervención 
del señor Diputado Delegado en 
el Manicomio, un ternero recién 
nacido por no ser a propósito pa
ra la recría y precisarse la leche 
para el consumo de los enfermos.

Que pase a gestión del señor 
Diputado Delegado en el Manico
mio una comunicación del señor 
Director del mismo, en la que 
interesa se contrate en arriendo 
la producción de cuatro obradas 
de alfalfa hasta el fin de Octubre 
próximo.

Que pase a gestión del señor 
Vicepresidente una comunica
ción del Habilitado de material, 
en la que dice que de las Clínicas 
militares del Hospital provincial 
solicitan 500 sobres para el exce
lentísimo señor General de Mo
vilización, 100 sobres para el pri
mer Jefe, 500 impresos franquicia, 
500 partes diarios, 2,000 justifi
cantes revista y 2,000 telegramas 
oficiales.

Quedar enterada, con senti
miento, de un comunicado del 
señor Director de la Residencia 
provincial, en el que participa 
que la señora Superiora de las 
Hijas de la Caridad, Sor Dolores 
Sánchez, ha sido trasladada por 
sus superiores.

Quedar enterada de que el vi
gilante eventual del Manicomio 
don Constantino Matos ha rea
nudado el servicio el día 1 del 
actual por estar restablecido de 
la enfermedad que sufría. De que 
las señoritas María de los Ange
les Fernández y Julia Soto., que 
prestaban servicios en Secretar- 
ría, María Paz Martínez, que les 
prestaba en el Manicomio, María 
Victoria García y Petra Alvarez, 
que les prestaban en Cédulas 
personales, han dejado de pres
tarles desde el día 1 del actual 
a la Corporación por hacerlo en 
el «Servicio Social»,

Ratificar el acuerdo de desti
tución de don Abraham Cazaña 
del cargo de vigilante del Mani
comio provincial.

Conceder doce días de licencia 
con sueldo, por enfermedad, al 
vigilante temporero del Manico
mio provincial don Jacinto Ro
dríguez, la que comenzará a con- 
tarse a partir del día 25 del pasa
do mes; y un mes de licencia con 
sueldo, por enfermo, al funciona
rio de plantilla don Victoriano 
Martín, caminero provincial, pre
via remisión del certificado facul
tativo al pueblo de residencia de 
éste, para que sea visado por un 
Médico del mismo e informado 
por el Alcalde, licencia que empe
zará a contarse a partir del día 30 
de Marzo pasado.

Mostrar conformidad con un 
informe del Negociado de perso
nal, emitido en la instancia que 
formula doña María Ramos, pen
sionista de esta Corporación, co
mo viuda del caminero provin
cial don Florentino del Caño, re
clamando los haberes devengados 
y no percibidos como tal pensio
nista a partir del 1 de Abril 
de 1935 por causas ajenas a su 
voluntad; haciéndose constar en 
el informe que no existe acuerdo 
alguno de suspensión de haberes, 
y propone el abono de los habe
res devengados y no percibidos, 
previa liquidación de Interven
ción y con cargo a la partida que 
dicha dependencia señale por lo 
que se refiere a los devengados en 
ejercicios anteriores; y que res
pecto a los haberes atrasados, 
que pase a la Comisión de presu-
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puestos para que habilite can
tidad.

Conceder 500 pesetas con cargo 
a Imprevistos y como apoyo eco
nómico en compensación a la 
labor patriótica y cultural que 
realiza a la Emisora E, A, J, 47 
Radio Valladolid,

Conceder 200 pesetas con cargo 
a la partida 29 det Presupuesto al 
señor Presidente de la Sociedad 
Colombófila de Castilla, que soli
cita una subvención, en atención 
a la situación precaria por que 
atraviesa la Sociedad, y al servi
cio que al interés Nacional puede 
prestar con el empleo de palomas 
mensajeras.

Mostrar conformidad con un 
informe del señor Letrado pro
vincial emitido en la reclamación 
que hace don Salvador Azúa de 
abono de intereses de los títulos 
que tenía depositados como fian
za de las obras de reforma en el 
Hospital provincial, por haberle 
sido devueltos aquellos valores 
con cupón de 1 de Abril de 1935, 
en lugar del de 1 de Enero de 
1933 con que fueron depositados: 
cuyo Dictamen en su resumen es 
como sigue: ,

1,° La Diputación es respon
sable directa de la entrega de los 
valores depositados de sus cupo
nes y esta responsabilidad tiene 
eficacia desde el momento en que 
el depositante lo reclame, estan
do ya el depósito liberado de la 
garantía a que se hallaba afecto; 
pudiendo la Diputación repetir 
contra su funcionario infiel, por 
tanto la Diputación debe abonar 
el importe liquido de los-talones 
o cupones que no haya entrega
do y debiera entregar,

2,° Que la cuantía no parece 
ser la reclamada sino inferior, o 
sea el importe real de los cupo
nes, al 3 por 100 del capital no
minal, menos el 20 por 100 del 
Tesoro que no tiene derecho a 
percibir el reclamante, y que ya 
debe suponerse pagado y en nin
gún caso debe abonarse por él 
sino por el que responda de los 
cupones.

Mostrar conformidad en una 
moción del Negociado de perso
nal, proponiendo se haga el co
rrimiento de escalas del personal 
de la Diputación, en la forma 
que indica, para cubrir las va
cantes que existan, con carácter 
interino y temporal, respectiva
mente,

A propuesta de Intervención y 
Secretaría, dar la siguiente re
dacción al párrafo cuarto de la 
Base 3,^^ del Presupuesto en cur
so: «Las economías que se pro
duzcan en las partidas de perso
nal del Presupuesto, serán distri
buidas trimestralmente entre los 
que forman la plantilla, cuerpo 
de aspirantes y temporeros, has
ta la retribución de 5,000 pesetas, 
en proporción inversa a la cuan
tía del emolumento; acumulán
dose, para computar la cifra an
tes dicha, todo lo que perciba de 
la Corporación, además del suel
do, por otros conceptos, y lo que 
obtengan fuera de aquélla por el 
libre ejercicio de su profesión,»

Mostrar conformidad y ver con 
satisfacción una moción del Di
putado Gestor señor Martín Al
varez, relativa a las Bases que 
han de regular el reparto de las 

economías en las partidas de 
personal entre los funcionarios 
con sueldo no superior a 5,000 
pesetas y orden inverso de sus 
emolumentos.

Dejar sobre la Mesa, para estu
dio de los señores Sánchez Bas
tardo y Martín Alvarez, una mo
ción del Vocal Gestor don Julio 
Martín Alvarez, encaminada a 
instituir el subsidio familiar para 
los funcionarios provinciales, 
para ampliación y mejora de las 
Bases que contiene.

Que asista la Corporación a la 
entrada solemne en esta ciudad 
del Excmo, y Rvdmo, señor don 
Antonio García y García, Arzo
bispo electo de Valladolid,

Denegar al Ayuntamiento de 
San Cebrián de Mazote, teniendo 
en cuenta que no se halla al 
corriente con esta Diputación, la 
subvención de 1,500 pesetas que 
solicita para la terminación de 
las obras del cementerio de dicho 
pueblo, vistos los informes de 
Intervención y del Negociado de 
Fomento,

Que pase a informe del señor 
Letrado provincial un informe 
del señor. Interventor referente a 
los antecedentes y gastos de la 
habilitación del Pabellón de tu
berculosos.

Mostrar conformidad en una 
moción de Intervención sobre 
compra de 1,492 kilos de cacao 
suministrado a la Residencia pro
vincial por el Comité Sindical 
del cacao de San Sebastián; 
aprobar todo lo hecho y que se 
proceda a la formalización líqui
da del oportuno libramiento.

Aprobar la relación número 1 
de las cuentas de suministros y 
servicios, presentada por Inter
vención, que comienza con la se
ñora viuda de don Octavio Ló
pez y termina con Casa Siemens, 
constando de 64 facturas e im
portando en total 67,141,06 pese
tas, y que se abonen con cargo a 
las partidas propuestas por In
tervención,

Destinar la cantidad de 200 pe
setas líquidas para la adquisi
ción de imágenes y ornamentos 
sagrados con destino a las igle
sias desvastadas por la barbarie 
marxista, contribuyendo de esta 
manera a la suscripción abierta 
para este fin, con cargo a la par
tida 29,

Aprobar la designación de la 
señorita Josefina Laso Gaite para 
prestar servicios de mecanogra
fía, con carácter temporal en Se
cretaría, en donde se encuentra 
trabajando desde el día 1 de los 
corrientes, con el sueldo de 1,800 
pesetas anuales y con efectos 
desde el día 1 del corriente mes 
de Abril,

Que al mozo de tabla de la pa
nadería de la Residencia provin
cial don Juan Antonio León de la 
Calle, se le abone como remune
ración la cantidad consignada en 
presupuesto para dicho cargo.

Que la sesión correspondiente 
a la semana venidera, se celebre 
el miércoles día 13 de los corrien
tes, a las cinco de la tarde, te
niendo en cuenta las festividades 
de los próximos Jueves y Viernes 
Santos,

Valladolid, 11 de Abril de 1938, 
Segundo Año Triunfal, —El Se

cretario accidental, Virgilio Ares 
Perier.—V° B,°; El Presidente, 
Eladio Cianeas Gallo'Mayor^a.

Núm, 1,489

Pozal de Gallinas

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordina
rio para el año actual, se expone 
al público por el plazo de quince 
días, durante los cuales y quince 
siguientes pueden formularse re
clamaciones contra el mismo por 
los interesados.

Asimismo están expuestas las 
ordenanzas de las exacciones 
comprendidas en el mismo, a los 
mismos efectos.

Pozal de Gallinas, 16 de Abril 
de 1938. —El Alcalde, Miguel Per
digón,

Núm, 1,543

Pozuelo de la Orden

Habiéndose confeccionado por 
la junta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu
nicipal, correspondiente al actual 
ejercicio de 1938, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Pozuelo de la Orden, 20 de 
Abril de 1938,-El Alcalde, Fausto 
Villafáfila,

Núm, 1,539

Valdenebro

Confeccionado el reparto de 
utilidades del año 1937, de este 
Municipio, se expone al público, 
por término de quince días y tres 
más, para reclamaciones perti
nentes, según el artículo 510 del 
Estatuto municipal,

Valdenebro, 20 de Abril de 
1938, —El Alcalde, Claudio Va
lencia,

nDuinisiHciiü 0! lusiicin
juzgados de primera instancia 

e instrucción

j Núm, 1.536

■ MEDINA DEL CAMPO

Don Rafael Benito y Sáez, Secre
tario del Juzgado de primera 
instancia de la villa y partido 
de Medina del Campo.

Doy fe: Que en los autos de 
juicio ordinario de menor cuan
tía, que después se dirán, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva di
cen así:

i Encabezamiento. Sentencia. 
En la villa de Medina del Campo, 
a veinticuatro de Marzo de mil 
novecientos treinta y ocho. El 
señor don Francisco Camprubí 
y Pader, Juez de primera instan
cia e instrucción de la misma y 
su partido, vistos los presentes 
autos de juicio ordinario de me
nor cuantía pendientes ante este 
Juzgado y seguidos en el mismo 
sobre reclamación de mil cua
trocientas cincuenta pesetas de 
principal, gastos de protesto, in
tereses y costas, entre partes, 
como demandante, don Marceli
no González Suárez, mayor de 
edad, industrial y vecino de esta 
villa, a quien representa el Pro
curador don Fidel Morocho Tar
dáguila, y dirige el Letrado don 
Luis Sáiz Montero; y como de
mandado don José García Bella, 
también mayor de edad, indus
trial y vecino de la ciudad de 
Huelva, declarado en rebeldía en 
estos autos; y

Parte dispositwa. —Fallo: Que 
estimando la demanda debo con- 

' denar y condeno al demandado 
don José García Bella a que pa- 

' gue al actor, tan pronto sea firme 
: la presente sentencia, mil cuatro- 
, cientas cincuenta pesetas, como 
; principal, importe del suministro 
! de harina objeto de estos autos, 

y sus intereses legales desde el
i día trece de Octubre último hasta 

el del total pago correspondiente, 
y veintinueve pesetas con setenta 
y cinco céntimos, gastos de pro
testo y sus intereses legales desde 
la interposición de la demanda 
hasta su total solvencia, con im
posición a dicho demandado de 
las costas de este procedimiento. 
Y así por esta mi sentencia, que 
se notificará a las partes, hacién
dolo a la demandada,.por su re
beldía, en la forma prevenida en 
el artículo setecientos sesenta y 
nueve de la ley de Enjuiciamiento 
civil, definitivamente juzgando, 
en primera instancia, lo pronun-
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cio, mando y firmo,—Francisco 
Camprubí y Pader.

Publicación. — Dada, leída y 
publicada fue la anterior senten
cia por el señor Juez que la sus
cribe estando celebrando audien
cia pública en el día de su fecha, 
Medina del Campo, a veinticua
tro de Marzo de mil novecientos 
treinta y ocho, doy fe. —Rafael 
Benito. —Rubricado.

Y con el fin de que se inserte 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia de Valladolid, con ob
jeto de que sirva de notificación 
al demandado don José García 
Bella, vecino de Huelva, decla
rado en rebeldía, libro y firmo el 
presente edicto, con el visto bue
no del señor Juez de primera ins
tancia, en Medina del Campo, a 
trece de Abril de mil novecientos 
treinta y ochó.-Segundo Año 
Triunfal.—Rafael Benito.—Visto 
bueno; El Juez de primera instan
cia, Francisco Camprubí.
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Núm. 1.538

PEÑAFIEL

Don Mariano Blázquez y F. Ba
rranquero, Secretario judicial 
Letrado del Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Pe
ñafiel y su partido.

Doy fe: Que en el juicio de me
nor cuantía que se mencionará se 
dictó sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, son 
del tenor literal siguiente:

Sentencia.— En la villa de Pe
ñafiel, a diecisiete de Marzo de 
mil novecientos treinta y ocho; 
el señor don Angel Escribano Al
varez, Juez municipal Letrado de 
esta villa en funciones de primera 
instancia de la misma y su parti
do, habiendo visto los presentes 
autos de juicio de menor cuantía 
sobre pago de cinco mil ocho
cientas pesetas, entre partes, de 
una y como demandante la So
ciedad Mercantil Pedro Hernan
do y Compañía, domiciliada en 
Campaspero, representada por el 
Procurador don Teófilo de la Es
peranza y defendido por el Letra
do don Luis Sáiz Montero, y de 
otra, y como demandado don 
José Martínez Vázquez, mayor de 
edad, industrial y vecino de La 
Coruña, en situación de rebeldía 
procesal.

Fallo: Que declarando haber 
lugar a la demanda excepto en la 
cantidad de cinco mil ochocien
tas pesetas de principal, más se
senta pesetas con veinticinco cén
timos de gastos de resaca ya sa
tisfechas por el demandado, debo 
condenar y condeno a este don 
José Martínez Vázquez a que una 
vez que sea firme esta resolución 

pague a la Sociedad Mercantil 
Pedro Hernando y Compañía los 
intereses legales de aquellas su
mas desde el día once de Octu
bre de mil novecientos treinta y 
siete hasta el veintinueve de Ene
ro siguiente y costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, que 
dada la rebeldía del demandado, 
además de notificarse en los es
trados del Juzgado, su encabeza
miento y parte dispositiva se pu
blicará en el «Boletín Oficial» de 
la provincia a menos que por el 
actor se solicite su notificación 
personal, juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Angel Es
cribano. —Rubricado.

La anterior sentencia fué leída 
y publicada en el mismo día de 
su fecha,

Y para que así conste cumplien
do lo mandado y publicar en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia para su notificación al deman
dado rebelde don José Martínez 
Vázquez, expido el presente que 
firmo, en Peñafiel, a dieciséis de 
Abril de mil novecientos treinta y 
ocho —Mariano Blázquez. —Visto 
bueno: El Juez de primera ins
tancia, Angel Escribano.
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Juzgados municipales

Núm. 1.547

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se sigue en dicho Juzgado, bajo 
el número 40 del corriente año, 
por hurto, contra Felisa Cusió 
Legané, ha acordado que se cite 
por medio de la presente, y con 
los apercibimientos de ley, a ex
presada Felisa Cusió y su padre 
Francisco, cuyos actuales domi
cilios y paraderos se ignoran, pa
ra que comparezcan en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado, sita 
en la planta baja de la casa nú
mero setenta y uno de la calle de 
las Angustias, de esta ciudad, el 
día seis de Mayo próximo, y hora 
de las doce, a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, 
al que deberán comparecer acom
pañados de los testigos y demás 
medios de prueba que tengan por 
conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido, en Valladolid, a 
veintiuno de Abril de mil nove
cientos treinta y ocho.— Segundo 
Año Triunfal. — El Secretario, 
E. Mario Aparicio.

íniuflcioyricifliES
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Núm. 1.337

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Villalón

ANUNCIO

Don Saturnino Escudero del 
Agua, Recaudador de Contri
buciones de la segunda zona 
de Villalón.

Hago saber: Que en expediente 
de apremio que se sigue en esta 
Recaudación por débitos de con
tribución rústica de los años 1935 
a 1937 y pueblo de La Unión 
de Campos, se ha dictado la si
guiente;

Providencia. — Habiendo teni
do efecto el embargo de las fincas 
de los deudores que a continua
ción se expresan, y no pudiendo 
llevar a efecto las notificaciones 
de embargo y demás que proceda 
por ser de domicilio ignorado, 
hágase por medio de anuncios en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia y en la tablilla de anuncios 
de este Ayuntamiento, de confor
midad a lo dispuesto en el ar
tículo 154 del vigente Estatuto de 
Recaudación. ,

Deudora, doña Esperanza Cota 
García.—Débito, 21,27 pesetas.

Una tierra en este término, a 
Senda Trasderica, de 49-28 áreas; 
linda Norte, Ana Ovejero; Este, 
Maurino Sevillano; Sur, Gerárdo 
de Lamo, y Oeste, Senda de los 
Argonales,

Deudor, don Joaquín González 
Fernández. —Débito 9,42 pesetas.

Una tierra en este término a 
camino de San Pedro, de 52-85 
áreas; linda Norte y Este, Balta
sar Sevillano; Sur, término de 
Valdunquillo, y Oeste, camino 
San Pedro.

Deudor, don Fructuoso Martí
nez Tristán.-Débito, 7,02 pesetas.

Una tierra en este término a 
Trascasas, de 52-86 áreas; linda 
Norte, Daniel Sevillano; Este, 
Albino Alonso; Sur, Leoncio Vi
llacé, y Oeste, Daniel Sevillano.

Deudor, don Manuel Nieto 
González. —Débito, 7,65 pesetas.

Una tierra en este término a 
Peñazo de 32-86 áreas; linda 
Norte, Andrés Madero; Este, Ma
cario Paniagua y ótros; Sur, Au
reo Cuadrado, y Oeste Leopoldo 
Quijada.

Deudor, don Maurino Paino 
de Lamo.—Débito 2,13 pesetas.

Una tierra en este término a 
Pradillo, de 6-84 áreas; linda 
Norte, María de Lamo; Este, Ma
nuel Baza; Sur, Celestino Paíno, 
y Oeste, Maurino Sevillano.

Deudor, don Marciano de San
tiago Ramos. —Débito, 5,40 pe
setas.

Una tierra en este término a 
las Arenas, de 19-17 áreas; linda 
Norte, Doroteo Farto y otros; 
Este, Juan Alvarez; Sur, Aquili
no Martínez, y Oeste, Fernando 
de Vega.

Deudor, don Daniel Sevillano 
Maroto.—Débito 17,85 pesetas,

Una tierra en este término a 
Pedrosillo, de 76-66 áreas; linda 
Norte, Gonzalo de Lamo; Este, 
término de Villalogán; Sur, José 
Varela, y Oeste, Adrián Gonzá
lez y otro.

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domicilio 
de expresados deudores o perso
nas que les representen, se les 
notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia y en la tablilla 
de anuncios de este Ayuntamien
to y se les requiere para que, en 
término de tercero día, presenten 
en esta Recaudación los títulos 
de propiedad de las fincas embar
gadas; apercibiéndoles que, en 
otro caso, se suplirán a su costa; 
y a la vez se les requiere para 
que, en término de ocho días, 
comparezcan en el expediente eje
cutivo, señalando domicilio o re
presentante, pues pasado ese pla
zo se continuará el procedimien
to en rebeldía. .

Becilla de Valderaduey, 15 de 
Marzo de 1938.-Saturnino Escu
dero.

lllinCIDSJ 0FICIIIlíS
Núm. 1.549

Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Salamanca

Sucursal de Valladolid

Los lotes de ropas empeñados 
en este Establecimiento benéfico 
en el mes de Septiembre de 1937, 
que comprenden los talones de 
préstamos números 49.565 al 
52.085 que no hayan sido renova
dos o hechos efectivos por los 
interesados antes del domingo 8 
del próximo mes de Mayo, serán 
sacados a pública subasta el in
dicado día, en el local destinado 
al efecto en el domicilio social, 
calle del Conde de Ribadeo (an
tes Riego), número 9, comenzan
do la subasta a las diez de la 
mañana.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 94 del Reglamento.

Valladolid, 20 de Abril de 1938. 
Segundo Año Triunfal.—El Di
rector de la Sucursal, M. Pascual 
Espinosa.

Imprenta de la Diputación provincial
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